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NOTA: Éste extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación én el domicilio principal de 

la compañía. 

(18416) 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 
  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE PLAZO 
DE DURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATU- 
TOS DE INMOBILIARIA AROMCO C.A. 

Se comunica al público que INMOBILIARIA AROMICO C.A. 

prorrogó su plazo de duración: reformó y codificó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de Agosto de 2009. 

Actos societarios aprobado por la Superi Jencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. $C.1J,.DJC.Q0.10.000309 

de 26 de enero de 2010. 

  

En virtud de la presente escritura pública la compañía refor- 

ma los artículos Tercero, Cuarto y Décimo Quinto del Estatu- * 

to, referentes a la duración; objeto social; y, representación 

legal, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: Duración.- La duración de la com- 

pañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha 

de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil,...”; 

“ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL. La compañía tie- 

ne por objeto social; a.- La compra, venta, arriendo y admi- 

nistración de bienes inmuebles; planificación, construcción 

y promoción de obras arquitectónicas y civiles...”; y, 

“ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE EJECU- 
TIVO Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Presidente ejecu- 

tivo será elegido por la Junta General para un período de 

cinco años, tendrá la representación legal, judicial y extraju- 

diciál de la Compañía...” 

Quito, 26 de Enero de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMER- 
CIALZONDA CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIALZONDA CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 08 de Enero de 2010, 
fue aprobada por la Superintendencia de 

compañías, mediante la Resolución SC.IJ. 
DJC.0.10.000323 de 27 de Enero de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

. Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR Y ME- 

NOR DE TODA CLASE DE LICORES NACIO- 

NALES E INTERNACIONALES. 

Quito, 27 de Enero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
(18414)     

rra 
EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRORROGA DE PLA- 
ZO DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

ECCOLMETALS S.A. 

Se comunica al público que ECCOLMETALS S.A. pro- 
rrogó su plazo de duración y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo del cantón Quito, el 1 de diciembre de 2009. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución Ño. SC.JJ.DJCPTE.0.10.000081 
de 11 de enero de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 
ñía reforma los artículos tercero y cuárto del Estatuto 

Social, referente al objeto y al plazo de duración de ta 

siguiente manera: 

“ARTÍCULO TRES.- OBJETO.- El objeto social de Ja 
compañía es dedicarse a la prospección y explotación - 
de áreas mineras, sea para roca, placeres, aluviales, te- 

rrazas o cualquier forma de depósito en los que se pue- 

da efectuar la extracción de minerales en general...”. 

“ARTICULO CUATRO.- PLAZO.- La duración de la com- 
pañía será de CINCUENTA años, contados desde la fe- 
cha de otorgamiento de la escritura de constitución...”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 de Enero de 2010 

Dr. Marcelo icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SIYUAN 
CHINA CIA. LTDA. 

La compañía SIYUAN CHINA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 14 de Octubre de 2009, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.0.10.000342 

de 28 de Enero de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ACTI- 

VIDADES DE ENSEÑANZA DEL IDIOMA Y CO- 

CINA CHINA... 

Quito, 28 de Enero de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(18469)     

EL TELEGRAFO 1-Febrero 2010 
 


